
Quito, 31 de marzo del 2011. 
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Señor Doctor | O y0 
FERNANDO ERNESTO CHACON ACOSTA S 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de LENTES FLEXIBLES LENFLEX CIA. 
LTDA. reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad de los presentes elegirlo como 
PRESIDENTE de la compañía, por el período de dos (2) años, correspondiéndole 
ejercer le representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en subrogación 
del Gerente General, de conformidad con lo dispuesto y facultades establecidas en el 
Estatuto Social de la compañía. 

Muy atentamente, 

A 
Dr. JAIME RODRIGO CHACON ACOSTA 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
C.C. 170359720-1 

Yo, FERNANDO ERNESTO CHACON ACOSTA, agradezco y acepto la designación 
que ha recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que 
dispone la Ley y los Estatutos Sociales de LENTES FLEXIBLES LENFLEX CIA. 
LTDA., en la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de marzo de 2011. 

  

Dr. R 

C.C. 170013812-4 

LENTES FLEXIBLES LENFLEX CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 
otorgada en la ciudad de Quito el 20 de agosto de 1992, ante el Notario Público 
Décimo Octavo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito 20 de octubre de 1992. 
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